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CDT-140

lbagué,14  de enero de 2026

PARA:  D¡rección de Planeación

DE:  Secretaria General.

Asunto:  Publicación en página web ampliación de términos  CDT-RE-2025-00005120,

Fecha:  2O24-01-17  Hora`  i5-2oi47

Cord¡al saludo,  el presente es con el fin de pub'icar la ampl¡ación de términos en  la página Web del CDT-
RE-2025-00005120     el cual se da con el CDT-RS-2026-00000059 de fecha O9 de enero de 2026

Transcriptor:  Eduard Albeno Tr¡ana  Rodríguez
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SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

AMPLIACIóN DE-TERMINOS   CDT-RE-2025-OOOO512O

La   Secretan'a   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplim¡ento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notif¡carie  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026"0000059  de  fecha  O9  de
enero   de   2026,  med¡ante el cual se solicita ampljación de tém¡nos   CDT-RE-2025-00005120

Se   publica   copia   i'ntegra   del   ofic¡o  cDT-Rs-2o26-oooooo59,   med¡ante  el   cual   se   realiza   la
sol¡c¡tud de ampliac¡ón de denunc¡a  al  radicado CDT-RE-2025-00005120

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  visible,   en  cartelera   de  la   Secretaría
General  de  la  Contraloriía  Departamental  del  Toli
térm¡no de cinco  (05)  di'as háb¡les,

DIANA C

art¡r del  15

Sec reta r¡

a  y  en  Pág¡na  Web  ¡nst¡tuc¡onal  por  un
e enero   de 2026 siendo  las O7:00 a.m.

NESES ESCOBAR
Genera l

DESFIJACION

EI  21  de enero   de   2026 a  las O6:00  p.m., vence el
se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

Secreta ria

térm¡no de fijac¡ón del  anter¡or AVISO,

SES ESCOBAR

Se  le  hace  saber que  esta  notificación  se  cons¡dera  surtida  al  final¡zar el  día  s¡guiente  a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnst¡tucional  de  la
Contraloría  Departamental  de! Tolima.

Proyec,o'  Eduard Albeiio Trlana Rodr,'guez.



Á.:1" #¥:S l

¢.i`  '€ }rú¢yrRAIJt}RÍA
`     'í     a`    §     4,!        !!g     §        Í*    lE     ft¡    tú

CDT-142
!ii  ii iii i lliiiii iilli iiiiiiilililiiiiiiiliiiiiiliiiiiiiiiiiii

CDT-RS-2026-OOOOOO59
Fecha:  2026Ü1-09  Hora:  12:52:14

lbague, 09 de enero de 2026

Señores
DENUNCIANTE ANONIMO

Ventanillaun¡ca@contraloriadeltolima.Gov.Co

lbague, Tolima

Asunto: AMPLIACION  DE TERMINOS DENTRO  DEL PROCESO CDT-RE-2025-00005120

Cordial  Saludo,

Que  teniendo  en  cuenta  el  rad¡cado  asunto  de  referencia,  ésta  D¡rección  ha  establecido  la  necesidad  de
ampliar  los  términos  de  respuesta,  con  el  f¡n  de  poder  realizar  el  estudio  y  evaluación,  si  es  necesario

requerir  más  información,  que  permita  determinar  las  c¡rcunstancia  de  t¡empo,  modo  y  lugar  de  posibles

irregularidades y/o detr¡mento patrimonial,  con  el f¡n de establecer si  existe mérito de ¡niciar una  investigac¡Ón

con  incidencia fiscal y/o discipl¡naria.

Conforme  a  lo  anterior,  y  con  el  fin  de  proporcionar  al  peticionar¡o  una  respuesta  de  fondo,  se  decide

prorrogar  por  (15)  qu¡nce  d,'as   más  el  termino  de   respuesta,   de  conform¡dad   con   la   ley   1437  de  2O11
modificada  por  el  artículo  l  de  la  ley  1755  de  2015,  así  como  lo  establecido  en  el  parágrafo  seguhdo  del

art,'culo   16  de  la   Resoluc¡ón   No.   382  de  2023  de  la   Contraloría   Departamental  del  Tolima,   además  es

necesario  ampliar el término  de  remisión,  toda  vez que  la  expectativa  de  traslado  sobre  tal  denuncia,  asÍ  Io

indica.  Conforme a  lo anterior,  y con  el f¡n  de  proporcionar al  peticionario una  respuesta de fondo,  se dec¡de

prorrogar  por  (15)  quince  días   más  el  termino  de   respuesta,   de  conformidad   con   la   ley   1437  de  2011
modificada  por  el  artículo  l  de  la  ley  1755  de  2015,  así  como  lo  establecido  en  el  parágrafo  segundo  del

arti'culo   16  de  la   Resolución   No.   382  de  2023  de  la   Contralori'a   Departamental  del  Tolima,   además  es

necesario  ampliar el  térm¡no  de  rem¡sióni  toda  vez  que  la  expectativa  de traslado  sobre  tal  denuncia,  así  ¡o

indica.

Cordialmente,

•:=.ÍF- ,
F¡rmado electrón¡camente por:

CAMILO ANDRES VILLANuEVA CAMPOS

DIRECTOR TECNICO JURIDICO

Transcr¡ptor: Wanda  Perez Montoya  -AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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